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La COOPERATIVA LABOYANA DE TRANSPORTADORES COOTRANSLABOYANA, comprometida con la proteccion
de lavida y la prevencién de siniestros viales, establece la presente politica para prevenir la distraccién durante
la conduccién, como parte integral del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV).

En este sentido, se determina que:

e Se prohibe estrictamente el uso de teléfonos celulares, radios de comunicacién, dispositivos
bidireccionales, tabletas o cualquier equipo electrénico que implique manipulacién manual durante la
conduccién del vehiculo. El uso de equipos bidireccionales solo estara permitido cuando se utilicen
mediante sistemas de manos libres autorizados.

e En caso de requerir una comunicacién prolongada o que demande mayor atencién, el conductor
debera:

v" Detener completamente el vehiculo en un lugar seguro.

v" Cumplir con las normas de trénsito vigentes.

v’ Evitar obstrucciones o situaciones de riesgo.
e Se prohibe:

~v' El envio o lectura de mensajes (texto, audios, aplicaciones).

v Realizar video llamadas.

v" Manipular equipos para cambiar configuraciones mientras el vehiculo esté en movimiento.
e También se consideran conductas distractoras:

v El uso inadecuado de radios (volumen alto, conversaciones innecesarias).

v"Interacciones prolongadas con pasajeros que desvien la atencién.

v" Consumo de alimentos o cualquier actividad que limite el control del vehiculo.

El cumplimiento de esta politica sera verificado mediante mecanismos de seguimiento y control definidos por
la Cooperativa, tales como inspecciones, monitoreo, quejas de los usuarios. El incumplimiento de lo aqui
establecido dara lugar a la aplicacién de medidas disciplinarias de acuerdo con el Reglamento Interno de Trabajo
y las disposiciones de la Cooperativa.

La Alta Direccién se compromete a asignar los recursos financieros, humanos, técnicos y tecnoldgicos
necesarios para la implementacién y sostenimiento del programa de prevencién de la distraccién; promover la
sensibilizacidn y capacitacion de los colaboradores sobre los riesgos asociados a la distraccién al conducir, velar
por el cumplimiento de esta politica y fomentar una cultura de conduccién segura y responsable.
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